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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 32/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema'' Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

- :.constancias _, ·;· Registro 

Escrito y anexos de ''Labinia Aranda Ortegá;· quiér¡ se ostenta como Síndica 
del Municipio de Morefia; Michoacán de-Ocampo. ··' ·· . 

006692 

Documentáles depositadas el diez.de febr_ero cie: os.mil veinte.en 1.a oficina de correos de la 
localidad y· recibidas el veintiocho:de·febrero.'pci. ado~·eh la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia dé este AltoTribúríal. CÓnste: ·: · ' '< • 
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~;se',v• regístrese e1 

expedie.nte .. :relativo. a la .. c9n~r~ve_r~i9-·:i'q'p~?~ituciona! que hace valer Labinia 
. ·~·· ... ' ./·' ~·::··-,.· ;._ .,· .. _.·,_ . ...... ><:~\~·-..__... ,·; . 1 .~.:~ 

Aranda .Ortega, quien se ·ostenta-como:Sí~_del ·Municipio de Morelia, 

Michoa~án d~ · Ocamp.o, : contra ~·,·. Preside~ .. del :Tribunal de Justicia 
! i • ' : 1 ,' ¡ I ' 

Administr.ati~a de .. es,á .e.ntidad, .en}ª qu~u.Qna: ... · · 
1
, 

"Del Trib~nal.de Justicia Administrativa del Estado se reéláma el proveído de 
fecha 06 seis· de diciembre ijel aÜQ~ 9 do~ 'r;1il ·d.ie~in~éve dentro del juicio 
Administrativo . ,número. JA-038-fW-I, que::· vulnera las facultades y 
competencia del Múnicipi~· (Jé' Morelia (s!¿) e Michoacán y del Congreso del 
Estado de Michoacán de O~f1º eh lo q~é· a Ja propuesta y aprobación de 
leyes fiscales locales corres~e.". 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

,_ .. , Fracciones 1 y 11,del A~o 105 de la Constitución Política de los Estados 
' l i :··. ., ·, : . . •• / " ¡ ' , .. ~ ·:: ' . ·.'. : \-:. • , 

Unidos Mexicanos y· 81, párrafo· primero2 , del ·Regla-mento Interior 'de la 

Suprema Corte de.Justicia de la,Nación,.túrnese este ~xpediente ********** 
: __ • ~ 1 ~ ' 1 : ... • ,' ~ :·p : : ' ' ~ - .·- -~- :· ( .~ ~ ·1 .--·· ~ \ ' 

r p'ara·. que instruy'a el . procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turna~án por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación.de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 
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Subsecretaría G(en~r¡I de Acuerd.os d~ este Alto Tribunal. 
1 ,, 1 

No1tifíq¡w~·sE~. , : • 

Lo provi~yó¡: y: tlrrna el Ministi~ Arturt ~aldívar Lelo de Larrea, 

IP'n~sid(H1te de lc:l Suprema Corte de J!usticia ele ~a Naición, quien actúa con 
, , I, 
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Carmina Coirtés Rodríguez, Secretaria de i la Sección de Trámite. de 
' ¡: 1 J : 

Controversia~~ C\Jnstitucionales y de P~cciorH:is: de ,lnconstitucionaliclad de la 
1 1 ¡ ' 1 

Subsecretaríá G1~11eral de Acuerd:os d~ este A~t-~ Tribunal, que da~f1:i. 
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